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ORDENANZA Nº 9184

Artículo 1°.- Modifícase el Artículo 18° de la Ordenanza n° 8925, el que quedara redactado de la
siguiente manera: 

"Artículo 18°.- Para la temporada 1993-94 se aplicara la tarifa de PESOS UNO ($1.00) por  
hora”.

Artículo 2º.- Modifícase la Ordenanza n° 8925 en su Marco Regulatorio, Capitulo IX, artículo 39°, en
su inciso: 

"1.1 (Estacionamiento), el que quedara redactado de la siguiente forma:
1.1.- Estacionamiento.
1.1.1.- Temporada de Turismo (desde el 15 de diciembre hasta el 15 de marzo), PESOS UNO 

CON “VEINTICINCO CTVOS. ($1.25) por hora.
E1 Reglamento de Servicios podrá prever el fraccionamiento del período estacionamiento.

1.1.2.- Fuera de Temporada: PESOS UNO ($1.00) por hora".

Artículo 3°.- Comuníquese, etc.
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